LA TENTATIVA
DERECHO PENAL I

SOBRE LA TENTATIVA.
CONCEPTOS.
· Concepto de Jiménez de Asúa:
“Es la ejecución incompleta de un delito”.

· Concepto de Fernando Castellanos Tena:
“Son los actos ejecutivos (todos o algunos) encaminados a la realización de un delito, si éste no se consuma por causas ajenas al querer del sujeto”

· Concepto técnico jurídico. Artículo 10 del CPO.
“Existe tentativa, cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el resultado, u omitiendo los que deberían evitarlo si por causas ajenas al agente, no hay consumación pero si puesta en peligro del bien jurídico.”


FORMAS DE LA TENTATIVA.


ARREPENTIMIENTO ACTIVO O EFICAZ:
El maestro Francisco Pavón Vasconcelos dice que es “la actividad voluntaria realizada por el autor para impedir la consumación del delito, una vez agotado el proceso ejecutivo capaz, por si mismo, de lograr dicho resultado.”

A la par del arrepentimiento activo o eficaz esta el arrepentimiento post factum que es el que se presenta cuando el resultado ya surge por lo que tal arrepentimiento se da una vez que el delito ya se consumó.

SOBRE LA PUNIBILIDAD EN LA TENTATIVA.
· La tentativa se debe sancionar de forma más benévola que el delito consumado.
· Lo anterior toda vez que en éste último si se da la lesión del bien jurídico tutelado y en la tentativa sólo se pone en peligro, en riesgo, pero no se altera o lesiona dicho bien. 
· Además en la tentativa sólo se vulnera la norma penal y en el delito consumado se vulnera la norma penal y el bien jurídico tutelado.

Según el tipo de tentativa puede darse la punición de la misma y en otros casos inclusive se puede dar la impunidad.

Será impune cuando el delito no se consuma por actos imputables al mismo delincuente, es decir, el mismo sujeto activo del delito determina no llevar a cabo ciertos actos para evitar así la consumación del delito o bien realiza otros para que el resultado no se dé.

Por ello, tanto en la tentativa acabada como inacabada si existe punibilidad.

Al respecto aplica el artículo 57 del CPO.

TENTATIVA


TENTATIVA ACADA O DELITO FRUSTRADO


TENTATIVA INACABADA O DELITO INTENTANDO


El agente emplea todos los medios para cometer o ejecutar el delito, pero el resultado no se logra por causas ajenas a su voluntad


Se realizan y omiten ciertos actos para cometer el delito, pero el resultado no se logra por esos actos omitidos, mismo que no se dan por causas ajenas al sujeto.


Hay una ejecución incompleta de actos


hay una ejecución completa de actos


Se puede dar el desistimiento


Sólo se puede dar el arrepentimiento activo o eficaz
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